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Señor  
ANONIMO 
Corregimiento la Estrella 
Gómez Plata – Antioquia 
 
 
Asunto:  Respuesta al radicado N°160TH-COE2308-35679 del 28 de agosto de 
2023. 
 
El día 3 de mayo de 2024, se realiza visita al municipio de Gomez Plata, 
Corregimiento la Estrella, Predio denominado Portal de Maria, con fin de realizar 
un control y seguimiento en atención a la queja ambiental con radicado N°160TH-
COE2308-35679 del 28 de agosto de 2023, dando como resultado el informe 
técnico N°160TH-IT2405-3993 del 15 de mayo de 2024, en el cual se concluye 
lo siguiente: 
 

• “Se identifica el punto de vertimiento el cual no cuenta con sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas.  

• La señora Beatriz Elena Sierra no cuenta con trámites ante 
Corantioquia, incluyendo permiso de vertimiento.  

• No se encuentran concesiones de agua en el tramo cercano de la 
quebrada.  

• La información de los determinantes ambientales no se intercepta con 
el punto de vertimiento.  

• La falta de análisis de laboratorio de calidad de agua impide una 
valoración de la afectación. 

• Aunque no se realiza valoración del riesgo debido al bajo volumen de 
vertimiento, se recomienda a la señora Beatriz Elena Sierra instalar un 
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sistema de tratamiento de aguas residuales y solicitar los permisos 
correspondientes a Corantioquia (permiso de vertimientos o Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico RURH en caso de que vaya a verter al 
suelo y que aplique para dicho registro).” 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, la corporación le solicitó a la señora 

BEATRIZ ELENA SIERRA;  

 

No. Descripción Plazo (En meses) 

1 Instale un sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas para su predio. 

3 

2 Solicite el permiso de vertimientos ante la 
Corporación (o solicite registro de usuarios del 
recurso hídrico en caso de que tenga pensado 
dirigir el vertimiento al suelo y no al agua) 

6 

 

Se remite copia del informe antes mencionado para su conocimiento y fines 
pertinentes y se le invita a implementar las sugerencias hechas dentro del 
informe técnico y citadas en el cuerpo del presente oficio. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JAIME ALBERTO MAYA PALACIO 
Jefe Oficina Territorial Tahamíes 
 

Respuesta a: 160TH-IT2405-3993 
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